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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

      Proceso:  Verbal          
                 Demandante:  Alexandra Ariza Fontecha.    
                 Demandado:  Gabriel Fernando Ríos  
                 Radicado:  2021- 454.  
 
  

 
Con forme a lo manifestado por el apoderado judicial, y con fundamento en lo 
dispuesto en el art. 316 del Código  General del Proceso, se dispone: 
 
1.- Aceptar el desistimiento que el apoderado judicial hace del recurso de 
apelación presentado en contra del auto calendado seis (6) de mayo del 20221, 
por medio del cual se rechazó la demanda. 
 
2.- No se condena en costas por tratarse del desistimiento de un recurso.  
(numeral 2 art. 316  ejusdem). 
 
2. Hágase entrega de la misma por los mecanismos pertinentes, previas las 
constancias  del caso en el sistema judicial. 
 
3.- Téngase en cuenta por secretaría para el informe semanal de las 
demandas rechazadas para la compensación en el reparto. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 
 
 
  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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